
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldia

Secretaria Comunal de Planif¡cac¡ón

DECLARA INADMISIBLE EL SEGUN.
DO LLAMADO A LICITACION PÚBLI-
CA DEL PROYECTO'MTT 2O2O EN-
SANCHE PEAT. P. A. CERDA Y COU-
SIÑO ENTRE CAUPOLICAN Y A. PIN-
TO Y MONSALVES Y GALVARINO Y
CIERRE DE A. PINTO Y COUSIÑO
ENTRE P. A. CERDA Y MONSALVES,
LOTA". ID:3O2O-19-L12O.-

DECRETO NO

LOTA, 21, N0v. 2020

VISTOS:
a) Resolución Exenta No 5.809/2020 de

fecha 27 /08/2020, de Subsecretaría de Desarrollo Regional y Adm¡nistrativo,
donde aprueba proyecto y recursos del Programa Mejoramiento Urbano y Equi-
pamiento Comunal, Línea Emergencia, para la ejecución del proyecto "MTT2020
Ensanche Peat. P. Agu¡rre Cerda y Cousiño, entre Caupolicán y A. Pinto y Monsal-
ve y Galvarino y Cierre de A. Pinto y Cousiño entre P. Aguirre Cerda y Monsalve,
Lota";

b) Decreto Alcaldicio No 1.145 de fecha
30 de septiembre de 2020, que aprueba ejecución proyecto citado en visto ante-
rior, con fondos del Programa Mejoramiento Urbano y Equ¡pamiento Comunal,
Línea Emergencia;

231L0/2020, que Declara Desierto el
yecto mencionado en visto a ) ;

c) Decreto Alcaldicio No 1.270 de fecha
1er. Llamado a Licitación Pública, del pro-

d) Bases Administrativas Generales, Es-
peciales, Formularios, Anexos y Especif¡caciones Técnicas, elaboradas para reali-
zar el 2do. Llamado a Licitación Pública, para la ejecución del proyecto
"MTT2020 Ensanche Peat. P. Agu¡rre Cerda y Cousiño, entre Caupolicán y A. Pin-
to y Monsalve y Galvarino y Cierre de A. P¡nto y Cousiño entre P. Aguirre Cerda y
Monsalve, Lota";

e) Decreto Alcaldicio No 1.322 de fecha
05 de Noviembre de 2020, que aprueba Bases y 2do. Llamado a licitación públi-
ca, para la ejecución del proyecto "MTT2020 Ensanche Peat. P. Agu¡rre Cerda y
Cous¡ño, entre Caupolicán y A. Pinto y Monsalve y Galvarino y Cierre de A. P¡nto
y Cousiño entre P. Agu¡rre Cerda y Monsalve, Lota";

f) Publicación en Portal Mercado Público
con fecha 06/1U2020 ;

g) Acta de Apertura de Propuesta Pu-
blica de fecha tB/1U2020, de las 12:00 horas, que registra único oferente parti-
cipante que no ajusta su propuesta a lo exigido en la bases de licitación punto
16.3 letra b., motivo por lo cual se declara Fuera de Bases; y registra además
los asistentes a la Apertura y Acta de Apertura Electrónica;

Y, en uso de las facultades que me con-
fieren los artículos. 1lo y §3o de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades.



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretar¡a Comunal de Planificación

Decreto No de fecha 2 4 N0V ?020

10 DECLARASE INADMISIBLE eI se-
gundo llamado a L¡citación Pública, para la ejecución del proyecto "MTT2020
Ensanche Peat. P. Agu¡rre Cerda y Cousiño, entre Caupolicán y A. Pinto y Monsal-
ve y Galvarino y C¡erre de A. P¡nto y Cousiño entre P. Aguirre Cerda y Monsalve,
Lota", por no cumplir el oferente con las Bases de Lic¡tación.

ANÓTESE, CoMUNÍQUESE A QUIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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